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78/08
Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas:

Traídas las presentes actuaciones a

consideración de este organismo asesor, se observa que de la constancia de fojas 56

no surge la conclusión del ciclo de enseñanza primaria. Por ello, y a efectos de

ajustar las presentes a las prescripciones de la Ley N°2343, debería acreditarse, por

medio del organismo técnico competente (Ministerio de Cultura y Educación), el

ciclo de enseñanza primaria completa o, en su defecto, adecuarse al encuadre legal

correspondiente (art. 10).

Cumplidas las observaciones formuladas, sin

perJUICIO de efectuarse las correcciones pertinentes en materia ortográfica y

gramatical, el acto administrativo proyectado a fojas 59/61 se encuentra en
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